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Expídase un oficio dirigido a la Oficina de Instrumentos Públicos de esta ciudad, en 

el cual se informe que mediante auto interlocutorio No. 418 de fecha 19 de marzo de 2019, 
notificado en estado del día 20 de igual mes y año, se decretó la terminación del proceso 
por desistimiento tácito y se ordenó el levantamiento de la medida cautelar que recaía 

sobre el inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 280-85845 de propiedad 
de los ejecutados José Amador Giraldo Gutiérrez identificado con la C.C. No. 7.537.940 y 

Oriana Giraldo Sastre identificada con la C. C. No. 41.907.828. 
 
Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales líbrese y envíese el oficio 

correspondiente, el cual deberá contener los nombres e identificación de las partes de este 
asunto e indicar que la medida que se está cancelando había sido comunicada mediante 

oficio No. 059 del 23 de enero de 2003, el cual queda sin vigencia, oficio que había 
expedido por el Juzgado Segundo Civil Municipal de esta ciudad, autoridad judicial que 
conoció del proceso en sus inicios, pero debido a la distribución de cargas laborales 

ordenada mediante Acuerdo 007 de fecha 16 de septiembre de 2004 del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Armenia, el proceso fue asignado a este juzgado. 

 
Se advierte que es responsabilidad de la parte interesada cubrir los costos que pueda 

generar el registro del oficio ordenando el levantamiento de la medida cautelar en el 

certificado de tradición respectivo. 
 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 171 

Fecha de notificación por estado 10/10/2023 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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